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Hace saber: Constitución. Fecha contrato: 31/08/2020, instrumento privado. SOCIOS: 1) María Alejandra
RIPA ALBERDI, licenciada en informática, nacida el 31/08/1968, DNI 20.416.962, CUIT 23-20416962-4,
con domicilio en la calle 17 número 1016 Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires; 2) Vanessa
Matilde Cecilia TAIAH, Licenciada en sistemas, nacida el 23/01/1972, DNI 22.503.318, CUIT 27-
22503318-3, con domicilio en la calle Virrey Arredondo 2225, piso 1, C.A.B.A; 3) Patricia Esther
MARTUCCI, licenciada en sistemas, nacida el 07/01/1960, DNI 13.654.851, CUIT 23-13654851-4, con
domicilio en AU 004 km 33, Barrio Abril, Casa Q22, Localidad de Hudson, Provincia de Buenos Aires; 4)
Hernán Darío MANZUR, Ingeniero en sistemas de información, nacido el 20/11/1975, DNI 24.940.184,
CUIT 20-24940184-7 y con domicilio en Manuel Ricardo Trelles 939 piso 6º C, C.A.B.A; todos argentinos
y casados. DENOMINACION: DIGITAL JOURNEY S.R.L. DURACION: 99 años. OBJETO: Creación,
diseño, desarrollo, capacitación de software y servicios informáticos y digitales.- Las actividades que así
lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante.- CAPITAL: $ 100.000.-
SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: Los socios suscriben el 100% del capital social de
acuerdo con el siguiente detalle: María Alejandra RIPA ALBERDI suscribe DOSCIENTAS CINCUENTA
(250) CUOTAS de VN $ 100 cada una y con derecho a 1 voto por acción, o sea PESOS VEINTICINCO
MIL ($ 25.000), Vanessa Matilde Cecilia TAIAH suscribe DOSCIENTAS CINCUENTA (250) CUOTAS de
VN $ 100 cada una y con derecho a 1 voto por acción, o sea PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000),
Patricia Esther MARTUCCI suscribe DOSCIENTAS CINCUENTA (250) CUOTAS de VN $ 100 cada una
y con derecho a 1 voto por acción, o sea PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) y Hernán Darío MANZUR
suscribe DOSCIENTAS CINCUENTA (250) CUOTAS de VN $ 100 cada una y con derecho a 1 voto por
acción, o sea PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000).- Las cuotas se integran en un VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) en dinero en efectivo.- GERENCIA: María Alejandra RIPA ALBERDI y/o Hernán Darío
MANZUR, indistintamente, quienes fijan domicilio especial en la sede social. CIERRE EJERCICIO: 31/12.
SEDE SOCIAL: Paraguay 2334 Piso 5 Departamento A, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado
CONTRATO SOCIAL de fecha 31/08/2020 alejandra soledad grillo - T°: 111 F°: 0321 C.P.A.C.F.
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